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Caso N°. 0007-16-CN

Jueza ponente: Dra. Pamela Martínez Lóáyza, MSc.

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN - Quito D.M., 09 de agosto
de 2016, a las Í2H51.-fistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la
República aplicables al caso, el artículo 197 de la. Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y él sorteó efectuado por él Pierio de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de miércoles 30 de marzo de 2016, la Sala de Admisión

/-conformada por las juezas y juez constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva
Chieaíza y Manuel Viteri Olvera, en ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento
de la causa N° 0007-16-CN, Consulta de Norma, presentada el 6 de mayo.':de 2016, por
el doctor Juan Francisco Morales Suárez, quien comparece en calidad de Presidente de la

/Corte Provincial de Justicia de Esmeraldas, a fin de que la Corte Constitucional se
'pronuncie sobre si "I.¿Es constitucional la descripción excluyente del artículo 653 del
\ya señalado Código Orgánico Integral Penal, COIP, que restringe únicamente a los
^casoXque contempla dicho precepto, lafacultad de impugnación de situaciones en que
se tratan derechos de las personas, a través del recurso de apelación? y 2. ¿Es
constitücionalmente procedente que la (s) Corte (s) Provincial (es) de Justicia conozca
(nfuna apelación fundada en el artículo 76.7, letra m) de la Constitución, en contra de
un recurso de apelación propuesto por unapersona procesada y elevadopor la Juezas y

, Jueces de instancia a losjueces superiores?" dentro del juicio penal por tenencia y porte
de armas No. 08282-2015-01267,- seguido _en_ contra-de Cristhian Alexander Ángulo
Palomino. En lo principal, esta Sala de Admisión, previo a pronunciarse acerca de la

\ admisibilidad de la consultapresentada, en ejerciciode sus competencias y en atención a
lo establecido en los artículos 141-yJ42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control-Constitucional, DISPONE: Que la Secretaría de la Presidencia de la Corte

\ Provincial dé-Justica de Esmeraldas en el término de cinco días solicite a la Sala Única
Multicompetente con sede en Esmeraldas," remita el expediente No. 08282-2015-01267,
seguido por la Fiscalía General del Estado en contra de Cristhian "Alexander.Angulo
Palomino, por el.delito de tenencia y porte de armas; se le ádvierte_que deberá proceder
de acuerdo al artículo 47 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional; cabe puntualizar que tal requerimiento se lo~
hace bajo prevención de lo dispuesto en él artículo 46 de la Codificacióndel Reglamento
de Sustanciacipn de Procesos dé Competencia eleJa Corte Constm^cionalT^Bíia el^efecto,
el Secretario General remitirá el oficio.correspondiertter-NOTIFK

Dra. Pamela MartínezT^ayza, MSc.

JUEZA CONSTITUCIONAL

Dr. lvlarrael~yiteri Olyera, MSc.
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LO CERTIFICO agosto de 2016, alas 12h51.-

Paúl Prado Chiriboga
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes
de agosto de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del auto de Sala
de Admisión de 09 de agosto del 2016, a los señores: presidente de la Sala Única
Multicompetente de la Corte provincial de Justicia de Esmeraldas, mediante
oficio 4358-CCE-SG-NOT-2016; conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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Quito D. M, 22 de agosto del 2016
Oficio 4358-CCE-SG-NOT-2016

Señores

PRESIDENTE DE LA SALA ÚNICA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ESMERALDAS

Esmeraldas.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de Sala de
Admisión de 09 de agosto del 2016, emitida dentro de la acción de consulta de
norma 0007-16-CN, referente al juicio penal 08282-2015-01267.

Atentamente,
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